
 

 

 

ADENDA N° 3 

 

 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA NUMERACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

JURÍDICO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA PUBLICADOS DENTRO DE LA LICITACIÓN PRIVADA 

ABIERTA No. 001 DE 2018 CUYO OBJETO ES: 

“CONTRATAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA 

PARA LA  CONSTRUCCION DEL SEGUNDO CIRCUITO 34,5 KV TULUNÍ – PLANADAS – RIOBLANCO 

(PLANADAS.-TOLIMA) EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS DE PAZ PARA 

ZONAS MAS AFECTADAS POR EL CONFLICTO, ESPECÍFICAMENTE DENTRO DEL PROGRAMA DE 

OBRAS POR IMPUESTOS.” 

 

 

TENIENDO EN CUENTA:  

- Que la FIDUCIARIA LA FIDUPREVISORA S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO P.A CONSTRUCCIÓN CIRCUITO TULUMÍ OXI, adelantó el proceso de Licitación Privada 

Abierta No. 001, con objeto de Realizar la Interventoría del Proyecto cuyo fin es la “CONTRATAR LA 

INTERVENTORIA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA PARA LA  

CONSTRUCCION DEL SEGUNDO CIRCUITO 34,5 KV TULUNÍ – PLANADAS – RIOBLANCO (PLANADAS.-

TOLIMA) EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS DE PAZ PARA ZONAS MAS 

AFECTADAS POR EL CONFLICTO, ESPECÍFICAMENTE DENTRO DEL PROGRAMA DE OBRAS POR 

IMPUESTOS.”, para lo cual se realizaron los términos de referencia y fueron publicados dando 

cumplimiento a lo establecido en el cronograma que hace parte de la invitación.  

- Que para proveer mayor claridad de los términos de referencia y en especial de los requisitos habilitantes  de 

orden jurídico en ellos contenidos,   

 

SE REALIZA LA MODIFICACIÓN DE LA NUMERACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

JURÍDICO CONTENIDOS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, POR LO CUAL EL DOCUMENTO 

QUEDARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 



51. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y 
FINANCIERO 

 
 
51.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
El Patrimonio Autónomo P.A. CONSTRUCCIÓN CIRCUITO TULUNI OxI adelantará la verificación de los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico, financiero y técnico, así: 
 

a. Verificación Jurídica: Consiste en la verificación del cumplimiento de la totalidad de los requisitos legales y 
los exigidos en los Términos de Referencia. 
 

b. Verificación Técnica: Consiste en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en 
los Términos de Referencia y el cumplimiento de los criterios mínimos exigidos desde el punto de vista de 
experiencia y conflictos de interés. 

 
c. Verificación Financiera: Consiste en la verificación de los factores de orden financiero establecidos en los 

presentes Términos de Referencia. 

 
 
51.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 
 
El proponente para habilitar su propuesta deberá cumplir con los siguientes requisitos de orden jurídico: 
 
51.2.1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su 
existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la autoridad competente correspondiente, en 
el cual se verificará: 
 
1.  Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. 
 
2.  Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 
relación con el mismo. 
 
3.  Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 
habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 
selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad. 
 
4.  Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara 
de Comercio se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y 
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 
para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las 
facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 
Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia 
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la entidad, o 
la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 
propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo. 
 
5.  Domicilio: La persona jurídica deberá con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 
Colombia. 
 



6.  Término de constitución: La persona jurídica deberá demostrar la constitución de la misma con mínimo 
cinco (5) años de antelación al cierre de la presente LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA. Tratándose de sucursales, 
deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA. 
 
7.  Término de duración de la persona jurídica: El término de duración deberá ser igual al plazo de ejecución 
del contrato de Interventoría y cinco (5) años más. 
 
8.  El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda: La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o 
domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El 
documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 
con la presentación de la propuesta. 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con estos 
requerimientos. 
 
NOTA: El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 
jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el proponente 
en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
 
51.2.2 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA): 
 
El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas 
de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos: 
 
1.  Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 
pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según corresponda, de 
acuerdo con la normatividad vigente.  Cuando la cédula de ciudadanía se encuentre en trámite, la contraseña 
expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido y en el caso 
de tratarse de una cédula de extranjería, se tendrá como válido el salvoconducto. 
 
2.  El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 
 
3.  El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de 
hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Entidad Contribuyente. 
 
4.  La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación 
del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia 
temporal o definitiva. 
 
5.  La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas naturales. 
 
6.  La indicación del domicilio de la figura asociativa 
 
7.  Cuando formen parte del consorcio o unión temporal, personas naturales, se deberá indicar de manera 
expresa su domicilio. 
 
8.  Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalar 
expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 
propuesta y en la ejecución del contrato. 
 
9.  La manifestación clara y expresa que quienes integran el consorcio responderán por el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria 



e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 
y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal. 
 
10.  De otra parte, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una participación en el 
consorcio o unión temporal, no menor al treinta por ciento (30%). 
 
11.  En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 
 
12.  La duración del consorcio o unión temporal, deberá ser mínimo por el lapso comprendido entre el Cierre de 
la Licitación y el cierre del Contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que, con posterioridad, los integrantes del consorcio 
estén llamados a responder por hechos u omisiones ocurridos durante la ejecución del Contrato. 
El incumplimiento de los anteriores porcentajes y condiciones de participación constituirá causal de RECHAZO de la 
propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de 
participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al 
cierre del proceso. 
 
 
51.2.3. DISPOSICIONES GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberán 
dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos: 
 
1.  Al acta de constitución del consorcio se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y 
representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de 
existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y 
tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta 
de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien 
haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal. 
 
2.  En el evento que, del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el 
representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 
deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 
celebrar el contrato en caso de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal 
en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 
 
3.  Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases precontractual, contractual y post contractual, 
incluyendo la etapa de liquidación. 
 
4.  Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton. 
 
5.  Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio podrán constituir un solo apoderado común, 
y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, 
con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este 
párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
6.  La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos 
señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su 
porcentaje de participación. 
 



7.  Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, 
deberá presentar solamente una oferta. 
 
8.  Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su 
participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la 
realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la 
Contratante. 
 
9.  Para efectos impositivos, a los consorcios y uniones temporales se les aplicará el régimen previsto en el 
Estatuto Tributario. 
 
 
 
51.2.4. CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE 
 
En caso de persona natural, el proponente deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras. 
 
En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía 
del representante legal. 
 
En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento 
de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del 
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 
 
En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento 
de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural 
o del representante legal de la persona jurídica. 
 
 
51.2.5.  CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
El Oferente deberá presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 
República, respecto del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso 
de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido 
expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
En caso de no aportar el Certificado, la Contratante al momento de la verificación, consultará los antecedentes 
correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. 
 
La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer 
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 
requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual, el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de  
Juramento. 
 
51.2.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Igualmente, se debe adjuntar Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la 
Nación, respecto del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de 
persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el 
Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 
Nación.  



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 
 
En caso de no aportar el certificado, la Contratante al momento de la verificación, consultará los antecedentes 
correspondientes.  
 
La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 
certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer 
registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este 
requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual, el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento. 
 
Lo anterior, sin perjuicio que la Contratante al momento de la verificación, consulte los antecedentes 
correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 
 
 
51.2.7.  CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 
proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o sus representantes. 
 
51.2.8. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA. 
 
En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o profesión auxiliar o afín, 
titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al Supervisor para la suscripción del Acta de inicio el permiso 
temporal expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares - COPNIA, para el 
ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de inscripción profesional o 
certificado de matrícula, según el caso. 
 
 
51.2.9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su 
oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y 
autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así: 
 
La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: 
 
1.  Amparos de la Garantía de Seriedad de la Oferta: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 
derivados del incumplimiento del ofrecimiento consagrado en la Oferta. 
 
2.  Valor asegurado: La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá ser equivalente al 10% del valor total del 
presupuesto del proyecto. 
 
3.  Vigencia: La Garantía de Seriedad de la oferta deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 
partir de la fecha prevista para el cierre del proceso de selección y en caso de la prórroga del cierre, deberá 
constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. 
 
4.  Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. 
CONSTRUCCIÓN CIRCUITO TULUNI OxI / FIDUPREVISORA S.A. NIT 830.053.105-3 
 



5.  Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura 
en el documento de identidad y tratándose de consorcio a nombre de éste y no de su representante legal y deberá 
indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución. 
 
6.  Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica. 
 
NOTA 1: Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el proponente 
mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los plazos 
que llegaren a presentarse de acuerdo con los términos de referencia y sus respectivas adendas. 
 
NOTA 2: Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los requerimientos de 
los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos y remitir las modificaciones dentro 
del término perentorio que para el efecto fije la entidad Contratante, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple. 
 
Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del contrato, una vez finalizado el proceso de selección, podrán 
presentar petición suscrita por el representante legal para que se le devuelva el original de la garantía de seriedad 
de la oferta. 
 
51.2.10.  REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE 
 
El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 
presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT. 
 
En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica 
este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro 
Único Tributario (RUT) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. 
 
 
51.2.11.  CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
 
El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de 
los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 
En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener 
personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento. 
 
En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar CREE si aplica o el 
que corresponda, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 
cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la 
nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre. 
 
Las anteriores circunstancias se acreditarán de la siguiente manera: 
 
Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo 
con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no 
esté obligado a tener revisor fiscal. 
 



Adicionalmente, tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el cumplimiento de esta obligación 
con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como 
mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente LICITACIÓN PRIVADA 
ABIERTA. 
 
 
51.2.12.   CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL 
 
La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación 
expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito 
sólo será exigible para las sociedades anónimas. 
 
La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 
documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la 
gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta. 
 
 
51.2.13.   SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
 
El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse reportados en el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En 
consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta 
verificación. 
 
 
51.2.14. CERTIFICACIÓN DE CALIDAD EN INTERVENTORÍA 
El oferente deberá presentar Certificación de Calidad en Interventoría ISO 9001:2008. 

 

 

Las demás disposiciones consagradas en los requisitos habilitantes y en los Términos de referencia, que no 

hayan sido modificados o aclaradas en el presente documento, continúan vigentes en los mismos términos.  

 

Dada en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de julio de 2018.  

 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Elaboró: Karen Acevedo Calderón 

Revisó: Yuly Castro Pardo 


